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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL. San Salvador, a las diez horas y cuarenta 

y cinco minutos del día veintitrés de septiembre de dos mil veinte. 

El día veintiuno de abril de dos mil veinte, se recibió aviso en la oficina de Recepción 

de Denuncias de este Tribunal, interpuesto mediante la cuenta institucional de la red social 

Twitter, en el texto de la publicación el informante cuestiona al señor Pablo Salvador Anliker 

Infante, Ministro Agricultura y Ganadería, la conducta del señor Mario Naúm Reyes Santos; 

Jefe de Bodega, de ese Ministerio, quien valiéndose de su cargo utiliza la entrega de abono 

agrícola como herramienta de campaña a favor del partido nuevas ideas. 

El informante adjunta la imagen de la publicación del día seis de agosto de dos mil 

diecinueve, efectuada en la cuenta de ese partido, en la cual se brinda información relacionada 

con la entrega de insumos agrícolas en el departamento de La Unión, por parte del MAG, en 

el período del siete al catorce de agosto de dos mil diecinueve, etiquetándose al señor Reyes 

� 
Santos; además, se observan tres fotografías del lugar donde aparentemente fueron 

almacenados dichos paquetes. Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. El poder sancionatorio que tiene este ente administrativo contralor de la ética en la

función pública, ha sido habilitado constitucionalmente por el Art. 14 de la Constitución, 

siendo una potestad jurídicamente limitada por la ley, que constituye una de las facetas del 

poder punitivo del Estado. 

El ejercicio de las facultades y competencias del Tribunal de Ética Gubernamental 

(TEG), es un reforzamiento de los compromisos adquiridos por el Estado a partir de la 

ratificación de la Convención Interamericana contra la Corrupción y la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Corrupción. Es así como el legislador, consciente de la importancia 

que el desempeño ético de la función pública reviste en un Estado de Derecho, estableció un 

� catálogo de deberes que rigen el actuar de todos aquellos que forman parte de la 

Administración Pública; además, de un listado de conductas que conforman materia 

prohibitiva para el proceder de estos sujetos. 

De tal forma, el procedimiento administrativo sancionador competencia de este 

Tribunal tiene por objeto determinar la existencia de infracciones a los deberes y prohibiciones 

éticas reguladas en los artículos 5, 6 y 7 de la Ley de Ética Gubernamental, en lo sucesivo 

LEO, y sancionar a los responsables de las mismas. 

No obstante ello, el artículo 81 del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental 

(RLEG), establece los supuestos que constituyen causales de improcedencia de la denuncia, 

entre ellos, que el hecho denunciado no constituya transgresión a las prohibiciones o deberes 

éticos, de acuerdo a los términos establecidos en la letra b) de la disposición aludida. 

Por lo que, toda conducta u omisión constitutiva de infracción administrativa debe 

estar descrita con claridad en una norma; por ende, la facultad sancionadora de esta institución 

se restringe únicamente a los hechos contrarios a los deberes y prohibiciones éticos regulados 



por la LEO, ya que la potestad sancionadora de la Administración Pública, es un poder que 

deriva del ordenamiento jurídico, encontrándose en la ley la delimitación de su ámbito de 

competencia. 

El principio de legalidad, "[ ... ] impone el actuar riguroso de la Administración 
conforme lo que estipule la ley en cuanto a la creación del catálogo predeterminado, claro y 
preciso de las infracciones penales y administrativas. Del mismo devienen dos principios que 

han adquirido una clara autonomía en esta sede, el de reserva legal y de tipicidacf' (Sentencia 

del 29-IV-2013, Inc. 18-2008, Sala de lo Constitucional). La reserva legal obliga a los 

regímenes administrativos sancionatorios a que las limitaciones a derechos fundamentales 
deban realizarse únicamente mediante una ley formal -emanada de la Asamblea Legislativa
; lo que conlleva inevitablemente al respeto de la tipicidad, mediante la cual se configura la 

conducta regulada en la infracción administrativa, así como la sanción que corresponde a ésta. 

La definición _inequívoca de la materia de deber y prohibición, es lo que permite a este 
Tribunal encajar los hechos planteados a una infracción determinada. 

11. Para construir la línea argumentativa de la decisión que se adoptará por este ente,

deben exponerse razonamientos relativos a la tipicidad de los hechos denunciados y la 

competencia del Tribunal para conocer de los mismos. 
En el caso particular, el informante atribuye al señor Mario Naúm Reyes Santos; Jefe 

de Bodega del Ministerio de Agricultura y Ganadería, en el mes de agosto de dos mil 

diecinueve valerse del cargo para utilizar la entrega de paquetes agrícolas propiedad del MAG, 

para hacer campaña política a favor del partido Nuevas Ideas, pues habría sido etiquetado en 

una publicación en la cuenta de la red social Twitter de ese partido, en la cual se brindaba 
información relacionada a dichos insumos agrícolas. 

Ahora bien, la prohibición ética de "Prevalerse del cargo para hacer política

partidista", regulada en el artículo 6 letra l) de la LEO, pretende evitar que el servidor público 
� 

se valga o aproveche de la posición de superioridad o ventaja que le otorga su cargo respecto 
de una circunstancia, persona o cosa concreta para hacer política partidista, es decir, para 
promover un partido, a un candidato legalmente inscrito o a una ideología política 
determinada; es decir, que deben concurrir acciones u omisiones del infractor con el propósito 

claro de hacer política partidista. 
En el marco de este último término, el artículo 2 del Reglamento para la Propaganda 

Electoral emitido por el Tribunal Supremo Electoral define la propaganda electoral como el 
conjunto de actividades que tienen por objeto inducir a los electores a tomar opción con su 
voto por una determinada propuesta política. 

En ese sentido, se advierte que los hechos denunciados no constituyen o perfilan 
aspectos vinculados con la ética pública, pues no encajan en ninguno de los supuestos de 

hechos contemplados en los artículos 5, 6 y 7 de la LEO, particularmente, los del articulo 6 

letra 1), pues la situación planteada no revela acciones realizadas directamente por el servidor 
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público denunciado tendientes a favorecer a un partido determinado, ya que la publicación 

que refiere el informante se habría realizado en la supuesta cuenta oficial del Partido Nuevas 

Ideas. 

Es importante señalar que "el principio de tipicidad como derivación del principio de 

legalidad en materia punitiva, impone el límite a la Administración que únicamente pueda 

sancionar a una persona cuando exista previamente un tipo administrativo que describa de 

manera certera una conducta considerada ilegal" (Resolución pronunciada el 26-VI-2018 por 

el Juzgado Segundo de lo Contencioso Administrativo en el proceso referencia 000 l l - l 8-ST

COP A-2CO ); no obstante, en el presente caso, de los hechos descritos no se advierten 

contravenciones a la ética pública, pues las conductas señaladas no aportan elementos de una 

posible transgresión a los deberes y prohibiciones dentro de la tipificación delimitada por las 

referidas normas. 

En suma, este ente administrativo no se encuentra facultado para revisar los hechos 

informados, pues de conformidad a lo establecido en el artículo 1 de la LEG, el procedimiento 

administrativo sancionador competencia de este Tribunal, tiene por objeto esencial determinar 

la existencia de infracciones a los deberes y prohibiciones éticas reguladas en ella, teniendo 

potestad sancionadora frente a los responsables de las contravenciones cometidas; siendo la 

finalidad perseguida combatir y erradicar todas aquellas prácticas que atentan contra la debida 

gestión de los asuntos públicos y que constituyen actos de corrupción dentro de la 

Administración Pública. 

Por tanto, y con base en los artículos 1, 5 y 6 de la LEG y 81 letra b) de su Reglamento, 

este Tribunal RESUELVE: 

Dec/árase improcedente el presente aviso por las razones expuestas en el considerando 

II de esta resolución. 


